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* + *La présente invención se refiere a un regulador 
de presión especialmente indicado para ser utilizado en ins­
talaciones mezcladoras de agua a distintas temperaturas.

Se ha observado que las instalaciones sanitarias 
de agua caliente y fría tienen el inconveniente de que, una 
vez efectuada la mezcla de caudales a la temperatura desea­
da, ésta pueda sufrir cambios bruscos y notables de tempera­
tura, a consecuencia de una variación de presión y, por con­
siguiente, de caudal.

Para evitar estos inconvenientes ha sido ideado 
el regulador de presión objeto de la invención, de consti­
tución sencilla y eficaz.

El regulador en cuestión comprende dos entradas 
de fluido cuyos caudales hay que regular, provistas de sen­
das válvulas unidireccionales antirretomo, cuyas entradas 
comunican con respectivos pasos obturables mediante sendas 
válvulas unidas a unos vástagos situados a ambos lados de 
un diafragma que divide en dos compartimientos a una cámara 
central, cuyos compartimientos comunican a su vez con res­
pectivas salidas de los fluidos.

Más concretamente el diafragma está unido a sen­
dos platillos yuxtapuestos que lo aprisionan, de los que 
son solidarios respectivos vástagos coaxiales provistos 
de sendas válvulas enfrentadas a los pasos que comunican 
las entradas con los compartimientos.

Para la mejor comprensión de cuanto queda descri­
to en la presente memoria, se acompaña un dibujo en el que, 
tan sólo a titulo de ejemplo, se representa un caso prácti-



' .  *  *  * *  *co de realización del objeto de la invención.
En dicho dibujo, su única figura es una vista en 

sección longitudinal del regulador de presión.
El regulador de presión descrito consta en el di­

bujo de una montura formada por dos mitades -1- y -la- aco­
pladas entre sí, cada una de las cuales comprenda una entra­
da -2- y -2a- en las que se hallan acopladas respectivas 
válvulas antirrétrocesc -3- y -3a-, empujadas por resortes 
-4- que son vencidos por la presión de entrada de los flúi- 
dos a regular.

El conjunto portador de las válvulas -3- y -3a- 
es desmontable y presenta las juntas de'' hermeticidad y ros­
cas de empalme convencionales.

Cada una de las mitades -1- y -la- que constitu­
yen la montura presenta asimismo unos conductos -5- y -5a-, 
con pasos -6- y -6a- que comunican con compartimientos -7- 
y -7a- separados por un diafragma -8- aprisionado entre pla­
tillos -9- y -9a- de los que parten vastagos -10- y -10a-, 
coaxiales,.portadores de válvulas -11- y -lia- ajustables 
gradualmente en las bocas -6- y -6a-.

Los vástagos -10- y -10a- están guiados en cae­
quillos desmontables, -12- y -12a- con juntas de hermetici-! . * -
dad -13-.

Los compartimientos -7- y -7a- comunican con res­
pectivas salidas -14- y -14a-, dotadas de medios de empalme 
con los conductos de la red.

Como se deduce fácilmente de todo lo descrito y 
por la observación de los dibujos, cualquier desequilibrio
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en la presión Re* entrada de los fluidos que penetran por 
-2- y -2a-, es acusado por el diafragma -8- que se despla­
za hacia el lado opuesto al de la presión recibida, provo­
cando la aproximación de la válvula -11- o -lia- al paso 
-6- o -6a-, restringiendo así el paso del fluido con mayor 
presión hasta equilibrar las presiones de los dos fluidos 
que salen por -14- y -14a- perfectamente equilibrados de 
forma automática.

En el caso concreto en que el regulador se apli­
ca a una instalación doméstica de agua caliente y fría, 
permite compensar automáticamente los desniveles de presión 
y caudal y, en consecuencia, mantener constante la tempera­
tura de la mezcla.

El regulador descrito es muy sencillo y su insta­
lación puede realizarse perfectamente en cualquier punto 
de la red situado antes deí mezclador de caudales.

Serán independientes del objeto de la invención 
los materiales empleados en la construcción de las distin­
tas piezas que componen el regulador, formas y dimensiones 
de las mismas y cuando no afecten a su esencialidad.
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1. Regulador de presión, caracterizado esencialmen­

te por el hecho de que comprende dos entradas de flúidos cu­
ya presión se pretende regular, provistas de válvulas anti- 
rretomo y las cuales comunican con pasos obtúrales por me-

$ diación de respectivas válvulas incorporadas a ambos lados
de un diafragma que divide una cámara central en dos com-

. t

partimientos separados, cada uno de les cuales comunica con 
una salida. ,

2. Regulador de presión, según la reivindicación 
10 anterior, caracterizado por el hecho de que, ventajosamente,

el diafragma está aprisionado por dos platillos yuxtapuestos 
de los que son solidarios respectivos vastagos coaxiales 
portadores de las válvulas de cierre progresivo de los pasos 
que comunican las entradas con los compartimientos.

15 3' Regulador de presión.
- La presente memoria descriptiva consta de cinco 

hojas foliadas escritas a máquina por una sola cara. 
Barcelona, 24 de enero de 1979
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